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SR. USE SUARDEA LAZAR Y ata 
  

» Hs» IO aqi 

4 Fa Win DE 
  

MAR THaAa SUAREZ DE Muñoz 
  

EE IN A 
  

  

  

  

de 

En iz ciudad de ben Francisco 08 uultO. cacital de le 

senuniice 061 Écuadori Nov dia Jueves oleciscis 0e abril 
  

q 
de mili  nevecientos noventa * ocho, ante mi boctor EDGAR 
  

ERIRICIO TERARN: GRANDA. Motario Quinto de este Canton 
  

Lstécd comparecen al otorgamiento de le cresente escritura 
  

hueloca. en calidad de cecente el señor JODE SUAREZ LAZAR. 
  

chao v da señora AIDA ROS MALDONADO de SUAREZ. camada 
  A 

con el fin de autorizar la transferencia ce dominico de las 
  

carticicaciones de oropiedad  0e sl e5D0=50, Y Coma. Ccesia- 
  

    neria la senora  —MARxiHA SUBREZ DE MiOZ. CASA. todos de 

netiomaliadao ecuetoriana Y domiciliados en Guitao. a atuie- 
      nes” oe conocer doy Te y, me cicen due cleve a escritura 
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publica da minuta Gue me Dresentan Cuyo tenor literal 

transcrico a continuación. —SEMOR MOlArRiód: En el Registro 

06 escrituras Dubilcas a su Caron, Sirvase incorborar la 

siguiente de cesión de DAFticica4ciomes habida en la 

  

LOMDana a “ADERCO SOFTWARE ASESORIA Y SERYICIOS DE COMPU- 
  

TACIÓN Cia. Ltda." PRIMERA COMNFARECIENTES.- Combarecen «el 

  

otoroami ento presente escritura oubiica. en 

  

de cesen te el señor dOSE SUAREZ CAZAR. casada Y 

  

2105 ROSA MAaLLpOoNÑapO ce SUBREZ,. casada com ei. Tin 
  

zar ja traneterencia 0e dominio oe des participaciones 
  

oronieda ía m coma. Ccesionmaria nor n 0 a oe St Eescosuo. y 

  

MARTHA SUAREZ DE MURO. casada. todos de nacionalidad 
  

e mn
 Rataorai gomicil1ad0Ss En Quito. SEGUNDA. - ARNIECEDEN- 

  

TES. Hediante escritura publica. otorgada ante el Notaría 
  

Décimo ictavo oel cantón Uuito el corimeroa de vulico de mil 
  

FOYeciern + tos  nmovente Y rez, e inscrita en el Recietra 
  

MNercanta ¿í ei o mismo Cantón el catorce de tultia de mil 
  

novecien tos noventa Y tres, se constituyó la Compañia 
  

“Aserco otTivware Asesoria Y pervicios de Computación Lía 
  

Ltoa.”. VERCERA.—  CESION DE” FARTICIFACIONES.- Mediante 
  

Acta de he
 

dunte General. de carácter aunlversail celebrada uy 
  

quince de abril de mii navecientos moventa Y Ocha. icz 
  

socios e la Compañia ” ñÁserco Software psesoria y  pervi- 
  

cios de Computación Lia Ltda". de acuerdo con el Articulo 
  

ciento 0 vince de la Ley de LompañiaSs., Tescivieron  unanime- 
  

mente siguiente cesión de participaciones: el señor   Que en 

cede el 

numero de doscientos 

total 

cuerenta 

De _ sus _ particinaciones   tiene en prociedad ed) 

aa 

  

 



DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

QUINTA la Compañia referida, por un valor de doscientos cuarenta 

  

mil sucres, en favor de la señora MARTHA SUAREZ DE - MUÑOZ 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 por (lo que pasa a ser propietaria de doscientas cuarenta 

4 participaciones en el Capital accionario de la empresa: 

5 CUARTA .— TRANSFERENCIA. — £on estos antecedentes, ei 

6 señor JOSE SUAREZ CAZAR, con el consentimiento expreso de 

7 su cónyuge señora AIDA ROSA MALDONADO DE SUAREZ, cede Y 

8 transfiere, en forma integra, definitiva y sin reserva 

9 alguna las participaciones sociales que en número de 

10 doscientas cuarenta tiene en la Compañia "  fAserco  Softma- 

11 re Asesoría y Servicios de Computación Cia Ltda” a la 

12 señora MARTHA SUAREZ DE MUÑOZ,  —daquedando distribuido el 

, 13 cenital eccial de la Compañia de la Ssiquiente Manera; 

14 BOLIVAR MUSOZ con mil setescientas sesenta participaciones 

15 equivalente a UN MILLON SETECIENTOS  —SESENTA MIL SUCRES y 
  

16 la señora MARTHA SUAREZ DE Muñoz con doscientas Cuarenta 
  

17 participaciones equivalentes a DOSCIENTOS  —CUARENTA MIL 
  

  

  

  

181  SULRES en el capital accionario de la empresa. QUINTA.- 

19 ACEFTACION.= El cesiorario declara Que acepta la presente 

20 transferencia por asi convenir a sus intereses. El cedente 

21 e VA que el valor de la transferencia de las participar 
  

22 Padbied va sido cancelado integramente y que nada tiene que 
  

23 refciámar en el futura por este concepto. El señor Notario 
  

2 dionará protocolizar el fácta de la Junta General que 
  

Le adjunta, asi como el certificada exigido enel Arti- 
  

6 culo ciento quince de la Ley de Compañias, y agregar las 
  

| F 

27|: ciáusulas de estilo para la completa validez 0el presente 
    netrumentoe público. Hasta aqui la minuta gue queda elevada po

. 28   
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a escritura pública con todo el valor legal, la misma . que 

  

se encuentra firmada por el Doctor Estuardo Ramirez Molina, 

  

Abogado con matrícula Profesional Número dos mid novecien- 

  

tos veintiocho del Colegio de Abogados de Quito. Fara el 

  

otorgamiento de la presente escritura pública se observa 

  

ron los preceptos legales del caso; y. leida que les fue a 
  

los comparecientes integramente por mi el Notario, se 
  

ratifican en todas y cada una de sus partes y firman 
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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SR. JOSE SUAREZ CAZAR 
  

C.C.Mou: r7O00RPBS6-Z 
  

  

  

    

  

  

  

SRA. SIDA ROSA MALDONADO SUAREZ 
  

C.C.Noz /7007705%7 
  

  

  

ATRUZA AR? A 
  

SRA . ÁSETHA SUAREZ DE MUÑOZ 
  

C.C.Nor 1/70 2 Las FesS, 
  

A AA , 7 l 
  

7 MWOROLAO Vr iaaa? 
    
  

  
 



  

    
     

Esrire 

A 
y 

CIUDADANIA 170073854-7 | 
¡MALDONADO BUENANO AIDA ROSA | 

lo 17 DICIEMBRE 1.933 
| Y PICEINCHA/QUITO/GOMZALEZ SUM ¿ 
E 03 035 04418 4 
¡4 PICEINCHA/ QUITO l 
: GONZALEZ SUAREZ : | 

E 

Es 1 
: A a ” 3 

, rt 7 TUN DETAL CIÓN + 

TARO CIUDADANIA: o 170079856-1 
SUAREZ "CAZAR JOSE RAFAEL 

¿0 30_ AGOSTO ex 5.930 

“ +". _INBABURA/DTAVALO/SAN PABLO fue 
por a 4 2 27000, 
¡; —INBABURAZ OTAVALO 
 SORDAN O 

    
   

   

ta
o 

a, 

  

      

rm 

2 

    

  

CASADO 1 

ces 9 a Ab49É. 

ECUATIR IAN 72 Z Soler 

735420 GOL RAFASL 3UAZZZ 
SECUNDARIA QUESACIR, DOMEZTICOS 

ANTONIO ZLIAZ MALDONADO 
MLDTA C“IBCIMTA FUSNANO 

Quií? 9 23-35-9 

HASTA MUZRTE DE 5UY TITULA 

  

e 

ECUATORIANAnEE=ES o VIII 222 

AIDA R MALDONADO 
SECUNDARIA JUBILADO 

_ LEONIDAS SUAREZ 
HARTA LA OBDULTA y 
pta : —13/09/ 
RODADOS 

     
  A 

n.” t 

  

  

oa | 
DLBOEIVAR SAN 1 OLOT 

:_ SECRETARIA BILIAGUE 
Kk pa 

PAGE 

PULGAR DERECHO 

  

    

  

  

  
 



  

CERTIFICACION 

En calidad de Gerente General de la Compañía  "Aserco 
Software Asesoría y Servicios de Computación Cía. Ltda", 
certifico que la Junta General y Universal de socios reunida 

el 15 de Abril de 1998, autorizó por unanimidad al socio José 
Suárez Cazar ceder el total de sus participaciones que en 

número de doscientas cuarenta por un valor de doscientos 

cuarenta mil sucres tiene en el Capital de la Compañía en 

referencia, en favor de la Señora Martha Suárez de Muñoz, 

conforme al detalle que consta en el Acta de Junta General y 

en la presente escritura. 

Quito, a 15 de abril de 1998 

  

    

e, 

    

  

60 SGFTWARE Cia. Ltda. 
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O! ADA 
A      

    

  

ru meo 

ING. BOLIVAR MUÑOZ RODRIGUEZ 
O GERENTE GENERAL. 

  

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIDARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA "ASERCO SOFTWARE ASESORIA Y SERVICIOS EN 
COMPUTACION CIA.LTDA.” REALIZADA EL 15 DE ABRIL DE 1998. 

En la ciudad de Quito, el quince de Abril de Mil Novecientos 

Noventa Ocho, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la 

calle "Alonso de Hierro No. 115-A", a las 15:00 horas, se 
reúne la Junta General de Socios con asistencia del Señor 
Bolívar Muñoz Rodríguez, propietario de Mil Setecientas 
sesenta participaciones y el Señor José Suárez, propietario de 

doscientas Cuarenta participaciones «que dan un total 
equivalente al ciento por ciento del capital social, razón por 
la Cual, de acuerdo con el Artículo 280 de la Ley de 

Compañías, deciden declararse en Junta Universal. Actúa como 

presidente el Señor José Suárez y como Secretario el Ingeniero 
Bolívar Muñoz, para tratar el siguiente orden del día: 

1Í.- Cesión de participaciones, 

2.- Nombramiento de Administradores, 

3.- Aumento de Capital, y 

4.- Reforma de Estatutos. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES: El Señor José Suárez, pone 

en consideración su resolución de ceder sus participaciones 

que en número de doscientas cuarenta tiene en la Compañía en 

favor de la Señora Martha Suárez de Muñoz. Conocida que es la 
propuesta, los socios por unanimidad resuelven autorizar al 

Señor José Suárez realice la cesión y venta de participaciones 

en favor de la Señora Martha Suárez de Muñoz a quien, de igual 

forma, por unanimidad se le acepta como nueva socia de la 

Compañía. . 

2.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES: El Señor Gerente 

General pone de manifiesto que es necesario designar a los 

nuevos administradores de la Compañia. El señor José Suárez 

propone que como Gerente General se reelija al Señor Ingeniero 

Bolívar Muñoz Rodríguez y como Presidente de la Compañía a la 

Señora Martha Suárez de Muñoz. Los Socios por unanimidad 

deciden nombrar al Señor Ingeniero Bolívar Muñoz Rodríguez 

como Gerente General y Representante Legal de la Compañía por 

un período de tres años y a la Señora Martha Suárez de Muñoz 
como _ Ppesidenta de la Compañía, por un período de tres años a 

par fdel la inscripción de éstos nombramientos en el Registro 
    

    

   

   

  

NTO DE CAPITAL: El Señor Gerente General manifiesta 

fin de dar mayor ¡imagen y solvencia económica a la 

es preciso realizar un aumento de capital en la 

y ne” de Once Millones Cien Mil Sucres, mediante el aporte en 

especie de los siguientes bienes muebles, que en copropiedad 

tignen los Señores Ingeniero Bolívar Muñoz y Señora Martha 

Syárez de Muñoz, en las cantidades que más adelante quedarán 

establecidas: 

  

Aporte del Señor Ingeniero Bolívar Muñoz Rodríguez: 

Equipo de Computación: 

Pantalla Goldstar CPU con equipo completo de Multimedia, de un 

valor de 5” 400.000,00. 

 



    

Dos parlantes a 25.000,00 sucres cada uno, igual a 50.000,00 

sucres. 
Un Micrófono con un valor de 50.000,00 sucres, y 

Una Impresora EPSON LX 810, con un valor de 700.000,00. 

Un escritorio café de madera tipo ejecutivo, con un valor de 
17200.000 sucres, 
Tres Sillas Armazón de Hierro con plástico a 100.000,00 sucres 
cada una, igual a 300.000,00 sucres, lo que da un gran total 
de Siete Millones Ochocientos Mil sucres. 

Aporte de la Señora Martha Suárez de Muñoz; 

Un FAX Panasonic, con un valor de 1"800.000,00 y un bar 

nevera horizontal color café, con un valor de 17500.000,00 

sucres, Jo que da un gran total de 3"300.000,00 sucres. 

4.- REFORMA DE ESTATUTOS: El Señor Gerente General, 
manifiesta «que como consecuencia del Aumento de Capital es 

necesario reformar ..el Artículo Quinto del Estatuto Social de 

la Compañía, el mismo que en adelante dirá : ARTICULO 

QUINTO.- El Capital de la Compañía es de Trece Millones Cien 

Mil Sucres (13"100.000,00) dividido en trece mil cien 
participaciones de un mil sucres cada una, iguales, 

acumulativas e indivisibles. La integración de Capital 

quedaría de la siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

socio CAP.ACTUAL CAP.SUSCRITO CAP.TOTAL  No.PART. 
EN ESPECIE PAGADO 

Bolívar Muñoz 17760.000 7”800.000 9"560.000 9.560 
Martha de Muñoz 240.000 37300.000 3"540.000 3.540 

TOTALES 27000.000 11*100.000 137" 100.000 13.100 

Luego de un breve receso se reinstala la Junta . se lee el 

Acta y sin modificaciones se la aprueba en todas sus partes y 

se da por terminada la Junta General a las 16:30 horas, 

dejando constancia del encargo al Señor Gerente General para 

que realice todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de este acto societario. 

ASERCO SOFTWARE Cia. Ltda.     

  

_Ing. Bolívár Muñoz Rodri JO úárez Cazar. 
Gerente General , Presidente
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

Se otorgó, ante mí y en fe de 

  

  

  

ello confiero esta Pejmuern, COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 
A . 

otorgamiento.- / / 

  

  

  

   
  

  

  Br belga Patricio Tan E 

Morccio Late 

  

  

  

  

  

RAZON .- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 
  

matriz de CONSTITUCION DE — CONPARIA ASERCO — SOFTHARE 
  

ASESORIA Y SERVICIOS EN CONPUTACION COMPARIA LINITADA, — de 
  

Fecha 01 DE JULIO DE 19393, la Cesión de Participaciones. 
  

constante en la escritura que antecede.” Quito a, 23 de 
  

ABRIL de 1998.- 
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BE) ENRÍQUE DIAZ BALLESTERÓS 

  

E DECIMO OCTA L CANTON QUITO 

  

  
  

  

  

      
  

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

    

    

         

   

   

   

  

    

  

la inecripción 

de julio de mil 

, 124, correspon 

dde la Compañia " SOFTWARE ASESORIA Y 
ON COMPARIA LIMITADA ". de dla presente 

des ero Quito. a veinte y slete de abril 

ME Y O EL REGIS5TRADOR.- 

va 

RCANTIL [SUPLENTE


